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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N'l 4-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDU S-N7 4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N74-2023, corrcspondiente a la obra: Construcc¡ón
de pavimentación hidráulica acceso a la localidad de Tlatzonco; ubicada en la localidad de
Tlatzonco, Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-15O2-OO352, de
fecha 13 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 16 de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO1 las personas físicas, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representaclón de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblg, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XV I y XIX del
Reglamento ¡nterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N7 4-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadaE, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecutlvo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo,4etermina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Flor Serrano Ramírez"

Con un importe sin LV.A. de: S2'504.549.97 (dos millones ouinientos cuatro mil quin¡entos
cuarenta y nueve pesos 97nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'9O5.277.97 ldos millones
novec¡entos c¡nco mil dosc¡entos setenta y siete pesos g7^OO M.N.l la cual incluye el l5% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 30 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
actualiza un conflicto de interés. Lo anter¡or para dar cumpllmiento al artÍculo 49 fracciones lX, Xy
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; mismo que se hará del
conocim¡ento del Organo Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración. sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N74-2023

piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta Prleta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42oao,

teléfonos 771 7Va O45,7717178 OOO extensiones A742y AGa1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30

a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado

a part¡r del día 17 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá

preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios

para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las l3:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Territor¡al, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue

iniciado con fecha 3l de julio de 2023, y previamente env¡ado a su publicación al Periódico Oficial

del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El

Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones

a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los

procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artÍculos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás

disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento lnter¡or de la Secretaría

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrat¡vas que

se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que

corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios
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Por el Órgano Interno de Control en la
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la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo
AC

L.D. Ma. Cuadalupd Vite Silvestre

Por la Di nservacton oe
les

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó No se presentó
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Por la Dirección General de Supervisión

Arq. Rubén Solís Lozano

Lic. Cuil

inación Ceneral Jurídica
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N7 4-2023

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC
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Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de
Construcción

No se Dresento

Industria de Transformación Delegación Pachuca

la

No se Presento

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por los l¡c¡tantes ntes

Nom bre Firma

Cerardo Lara Machorro

Ing. Machorro

Odilón Ponce Flores

No se presentó

3.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de C.V.

4'- Flor Serrano RamÍrez

Ing. Flor Serrano Ramírez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa

a la Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N74-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca

acceso a la localidad de Tlatzonco; ub¡cada en la localidad de Tlatzonco, Mun¡cipio de Huazalingo, Estado de

Hidalgo.
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Y DESAAPÓLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N7 4'2023
Convocator¡a No. Ol82023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la SecretarÍa de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N74-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
oavimentación hidráulica acceso a la localidad de Tlatzonco; ubicada en la localidad de Tlatzonco,
Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 4i,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚblica.

\

/,

t/17
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2O23, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO'SIPDUS-N74-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentaclón hidráulica acceso a la localidad de Tlatzonco;

ubicada én la localidad d€ Tlatzonco, Municipio de Huazalingo, Estado da Hldalgo.
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SECNFTARIA DF INFRAÍSTRUC'URA PUBLIC.E
Y DISANEOLLO UNBANO SOSTENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura ptrbrica y Desarro[o u¡bano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PD US- N7 4-2023
Convocatoria No. O¡B/2O23l.l" Los recursos financieros .para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, son autor¡zados por la secretaría de Haciánda del cobierno
det Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. HActENDA-A-TREVE/G|_2023_,1502_00352 de fecha 13
de julio de 2023.

1.2'- Que con fecha 3l de jul¡o de 2023, se publicó en el Periód ico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la pág inade intérnet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria trlo. OIBEb23 la cuat se pone adisposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-
slPDUs-N74-2o23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: construcción de pavimentación
hidráulica acceso a la localidad de Tlatzonco; ubicada en la localidad de Tlatzonco, Municipio de
Huazalingo, Estado de Hidalgo.

1.3'- Las bases del procedim¡ento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de tos interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de agosto de 20i3.

1.4,- con fecha 04 de agosto de 2023 a las l3:oo hrs., se llevó a cabo la visite al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 07 de agosto de 2023 a las l4:oo hrs,, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta secret;ría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano sosten¡ble, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgeno interno decontrol, func¡onar¡os públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

l. Gerardo Lara Machorro

l'6.- Con fecha Il de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
Ia convocante, se paso lista de asistencia éncontrándose presentes los licitantes siguten(es:

l. Cerardo Lara Machorro
2. Odilón Ponce Flores
3. Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.
4. Flor Serrano Ramírez

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos que acreditan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, réalizando la rev¡sión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen.

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ogtz{;1, ¿elproced¡miento por Lic¡tac¡ón púbtica No. Eo-stpDUS-N7+
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: construcc¡ón de pavlmentación h¡dráulica acceso a la localldad de Tlatzonco;
ubicada en la localldad d€ Tlatzonco, Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS- N7 4-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

1,7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de agosto de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. L¡citante
Propuesto Sin

I.VA
Monto

Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Gerardo La ra Machorro $2's08.634.68
93 días naturales, inicio 3o de agosto
de 2023, términación 30 de noviembre
de 2023.

od¡lón Ponce Flores $2'499,121.38
93 días naturales, inic¡o 30 de agosto
de 2023, terminación 3O de noviembre
de 2023.

3.-
Zaga Vías Terrestres e
Infraestructura, S.A. de C.V.

$2',4s7,472.73
93 días naturales, inicio 3O de agosto
de 2023, terminación 30 de noviembre
de 2023.

4.- Flor Serrano Ramírez $2',so4,s49.97
93 días naturales, inic¡o 30 de agosto
de 2023, terminación 30 de nov¡embre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Dertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 14 y 15 de agosto del 2023, ala documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Cerardo Lara Machorro, 2.- Odilón Ponce Flores,3.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructu ra,

S.A. de C.V. y 4.- Flor Serrano Ramírez, para determ¡nar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el articulo44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
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IDictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0l8/2O23, del procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N7+
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmentación hidráullca acceso a la localldad de Tlatzonco;
ubicada en la localidad d€ Tlatzonco, MunlclPlo de Huazal¡ngo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N7 4-20.23
Convocatoria No. Ol8l2O23

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vl, inc¡so A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Gerardo Lara Machorro

Observaciones: No anexa el documento sol¡c¡tado en el T-6, numeral 3, inciso a).- la copia simple por
ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la direcc¡ón de la obra que
se convoca, la cual la presenta en el T-5.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o

Motívo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario dé los siguientes conceptos de
trabajo:

'1.-

Clave Descripc¡ón del concepto

cMc0096
O47.C.O2 EXCAVACIÓN PARA ESTRUCTURAS, DE ACUERDO CON SU
CLASIFICACIÓN, A CUALQUIER PROFUNDIDAD: A) EXCAVADO A MANO. EN SECOI
2) EN MATERIAL B

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tario ya que considera excávadora y retroexcavadora, la cuel
no apl¡ca, ya que el concepto especifica que es excavado a mano, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable én el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones Darte
3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 047-
C.02, que nos refiere al inciso 022-H.Ol.- Las excavaciones para estructuras se pagarán a los precios
fijados en el contrato para el metro cúbico del material excavado, de acuerdo con su clasificación,
como sigue: a) Para Mater¡ales A, B y C, a cualquier profundidad, en seco. Estos precios unitarios
¡ncluyen lo que corresponda por: remoción; extracción; afinamiento; carga; acarreo libre;
descarga y depósito de material en el lugar y forma que fije el proyecto, según se excave:'l) A
mano

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Lic¡tac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

4/t7
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, Ol8/203, del Procedimiento por Lic¡tác¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N74-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:Construcción de pav¡mentación hidráulica acceso a la localidad do Tletzonco:
ub¡cada en la localldad do natzoncq Munlclpio dá Huazalingo, Estado de Hldalgo.
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Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su

ne!lamento, f).- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En

la ávaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
sólicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos'

Fundamento:
Or" ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por L¡citación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en él artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dépendencia, (...).

El Reglamento antériormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluaclón
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; I.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En e¡ artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

\
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V'
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OIA/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-SlpDUS'N7+

ioz3, en reiación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción d6 pavim€ntaclón hldráulica acceso a la localldad de Tlatzonco;

ubicáda en la localidad de latzonco, Municiplo de Huazalingo' Estado d€ Hldalgo.
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Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-5 Flecursos Humanosy el documento E-5.- Costos indirectos.

Motivo:
No cumple con lo establecido en él aspecto económico de la convocatoria á la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

El licitante en el documento T-5.- Recursos Humanos, relaciona únicamente un superintendente y un
res¡dente de obrá manifestando que ambos cargos lo desempeñará: Gerardo Lara Machorro, y;n el
documento E-5,- Costos ind¡rectos, incluye el salario de un Director General, además del
su perintendente, por lo que no hay congruencia entre ambos documentos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación pública en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón t.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: j).- lo establecido en las bases
del proced¡m¡ento por licitac¡ón pública y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o var¡os de
los documentos (T) de le propuesta técnica.
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación pública
en elcapítulo lV.- Evaluac¡ón yAdjudicación; numeral ll.- causales para desechar la propuesta económica;
fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo
establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública y fracción Z.-
Cuando la información solic¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no
sean congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica;
Numeral I1.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los documentos en los que
esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean
congruentes entre sí.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artÍculo
42.- En general para la evaluación económica dé las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya réalizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria ,o. or"n{)1, o"tprocedim¡ento por Licitación pública No. Eo-stpDUs-N74-
2023, en relación é lá adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimentaclón h¡dráulica acc€so a la local¡dad de
ublcada en la localidad de Tlatzonco, Municiplo de Huazalingo, Estado de Hidalgo.
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En el artÍculo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente'

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No.l
Reouis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financ¡era de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opin¡ón de cumplimiento de obligac¡ones fiscales emitido por el SAT,

del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Flavío Luna Ángeles, con
fecha de expedición del dia 25 de mayo del 2023, la cual no es v¡gente

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

establecido en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3'-

Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se

recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡sión se

rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requis¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publ¡co externo que dictam¡nó los estados f¡nancieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corr¡ente de sus obligaciones fiscales.

\

\\

I

Fundamento:
eué refiere como causalde desecho lo establecido en las bases de lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción '1.- Será procedente desechar

1/t1
Dictameñ para determinar el fallo de la Coñvocatoria No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N74-

20A3, en reiación a ta adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de pavimentación hidráuliqa acceso a ¡a localldad de Tlatzonco;

ubicada en la localidad de flatzonco, Municip¡o de Huazalingo, Estado de Hldalgo.
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la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y rev¡sión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detellada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de les s¡guientes causales, fracc¡ón 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (ArtÍculo 4/+ de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por l¡c¡tación pública; Numeral 6.- Capacidad F¡nanc¡era, fracción 6.,l.2.- del
contador público externo que audito los estados financ¡éros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.'1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador oublico
externo qué d¡ctaminó los estados.financ¡eros, anexar cop¡a simple dei d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corr¡ente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas pare el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll'- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡nteqrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...).',

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones légales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El llc¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trebajo:

\

l
\

\
K

\

(

nd

'1.-

Clave Descr¡oc¡ón del conceoto

oO9-D.03 EXCAVACIONES: F) EN DERRUMBES; 2) EN MATERTAL B.cM23COO08

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar máquina para
la carga de matérial, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalac¡ones pañe 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.Ol.Ol
Terracerias de la S,C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso OO3-H.O2.-
Los volúmenes de cortes, (,..). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción,

8/17
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N74-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: construcción d€ pavimontación h¡dráullce acceso a la local¡dad d€ Tlatzonco:
ublcada en la localldad de Tlatzonco, Municipio de Huazal¡ngo, Estado de H¡dalgo.
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remoción y carga de material; acarreo l¡bre; descarga de mater¡al para la formación de
terraplenes (...).

Clave

cM23CO092 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA OE

CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DELTERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.Ol.Ol TerracerÍas de la s.C.T., capítulo 3.01.01.0O9 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02,
sobreacarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.o1.01.008-H.o2.- El pago de los
sobreacarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Descripción del concepto

CM23c0l35 O47-F.O4 ZAMPEADO DE CONCRETO HIDRAULICO,
SIMPLE. DE F'C=100 KG/CM2

A CUALQUIER ALTURA: A)

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que indebidamente considera curacreto y piedra
braza de la región, los cuales no aplican para la correcta ejecución del concepto de trabajo.

Descripción del concepto

CM23cOl23 O47 -D.O3 MATERIAL PARA DRENES, QUE CUBRAN LAS CARAS POSTERIORES DE
MUROS: A) CON PIEDRA DE PEPENA

9/t7
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N74-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica acceso a la localidad deTlatzonco;

\

\
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I

ub¡cada eñ la local¡dad de Tlatzonco, Municlplo de Huazalingo, Estado ds Hidalgo.

Descripción del concepto

t\ 
-';;i::,l"lll:],:i,;i;:,.l'l,i,,l-i:,'YN -\ ---F ^t), z¿\ --\- t ',lv ,vL-\



dÉ INFRAESTRUCTURA{s púsrrcA
SECPE¡ARIA DI INFNATSÍPUCIURA PIJBI IC/.
Y D€SARPOLLO URBANO SOSIENIBLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-NI 4-2c.23
Convocatoria No. 0182023

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que considera adquisición de gravilla y debe aplicar
p¡édra de pepena como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación públ¡ca en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normetividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que le propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por Lic¡tación
publ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lI.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral ll.l.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en él
capÍtulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
eiecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto y g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, espec¡f¡caciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario
se integre con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integreción de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procédimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

t0ltl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, Ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N74-
2023, en relación ¿ la adjudicación de la obra pública:Construcción de pavimentaclón hidráulic€ acceso a la localidad de Tlatzonco:
ubicada en la localidad do Tlauonco, Mun¡clpio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N7 4-2023
convocatoria No. Ol82023

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (.").

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

ll3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

Observaciones: No se pudo leer en el dispositivo el QR del documento 6.1.3.- opinión de cumplim¡ento de
las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo, vigente a la fecha de contratación y en sentido positivo (art.69 bis dél código fiscal del Esta¡o
de Hidalgo).

Causal No,l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e Integra incorrectamente el precio
trabaio:

unitario de los sigu¡entes conceptos de

Clave Descripción del concepto

\
t/.

lt'\
-\\

\\

I
4

I

CM23c0046 OO9.F.03 RECOM PACTACION ES:

ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95olo

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de água, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.Ol

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.OI.OO9 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso
OO9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.O3, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-

H.O2.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con
anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior,

1t /t1
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ola/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-N74-

2OZ, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Conlrucción de pavlmentación hidráulica acceso a la localldad deTlatzonco;
ubicada en la localldad d€ Tlatzonco, Munic¡pio de Huazalingo, Edado de Hidalgo.

I-i ar,,rl,¡ i,¡,Ii,ii) . rt,t 2r'r l ' t)rri).lli!(l

B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación prlblica
No. EO-SI PDUS- N7 4-2023
Convocatoria No. Ol8¿023

el prec¡o unitario incluye: escarificación, ¡ncorporación del agua y la compactación hasta
el grado fijado y/o el ordenado

obtener

Clave Descripción del concepto
EF23cO2l8 prso PARA pAVtMENTo DE coNcRETo HtDRAULtco Hecub eñEaFn rT= zoo

RG/CM2. DE ]5 Crn. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6AONO:
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETo, cIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

12/t7

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar malla
electrosoldada 6-6nO-10, como lo requiere la especificación del concepto.

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por L¡citac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicac¡ón; numerat lo.- cr¡ter¡os
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normalvo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normativiáad aplicable, (...),
fracción 2.- En la évaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y
requis¡tos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvenre
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desécho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precíos unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en él
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad v las
especificaciones

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo j7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contretista por unidad de concepto terminado.

J

N

I

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o182o23, del Procedimiento po¡ Lic¡tación públ¡ca No, Eo-stpDus-N74-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcclón d€ pavimsntación h¡dráulica acceso a la localidad de Tlátzonco:
ub¡cada en la localidad de Tlauonco, Munlcipio de Huezalingo, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N7 4-2023
Convocatoria No. Ol8¿023

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia' (.'.).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
econóhica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establécido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.,.) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de
obra, en el rubro de seguridad e higiene, integra un gasto de $10,901.47 por concepto de c. Equipo de
protección de obra, el cual no aplica, ya que en el documento E-1.- Precio unitario, incluye el porcentaje
de equipo de seguridad del 2% de la mano de obra, duplicando dicho cargo.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluacíón se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; R.- el cap. lV.- evaluación y
adj ud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡c¡tados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

13/t7

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N74-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construsción de pavimentac¡ón hidráulica accoso a la localldad deTlatzonco;
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ub¡cada en la localldad de Tlatzonco, Mun¡cipio d€ Huazallngo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Proced¡miento por Licitaclón Pública
No. EO-SI PDUS-N? 4-20?3
Convocatorie No. OI8/2OB

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta
éconómica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requis¡tos solic¡tados
en cada uno dé los documentos que la integran; numeral ll.S.-E-s.- Costos Indirectos.- fracc¡ón l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisls,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ind¡recto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contrat¡sta.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándoge de propuestas que cons¡deren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, sé haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Flor Serráno Flamírez

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Flor Serrano Flemlrez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracc¡ónlalalVartÍculo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fracciónlalaVlll.del

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria ¡¡o. ol8/2loajl]del Procedimiento por L¡c¡tación Púbtica No. Eo-stpDUs-N?+
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: construcclón de pavlmentación hldrául¡ca acceso a la localidad d€ Tlatzonco:

t

ubicada en la localidad deTlatzonco, Munlclpio de Huazalingo, de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7+2023
Convocatoria No. Ol8/2023

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Flor Serrano
Flamírez, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legalés, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas con un
monto de $,2;soq,s+g.gz (Dos millones quinientos cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100
M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 93 dias naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedenté decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta llcitación pública es: Flor Serrano
Flamírez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$Z'SO+,5+g.gZ (Dos millones quinientos cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto $2'504,549.97 (Dos millones quin¡entos cuatro mil qu¡nientos cuarenta y nueve
pesos 97^OO M.N.) sin incluir el lV.A.y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a serfirmado
a part¡r del día 17 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se ver¡ficarán en la Direcclón Ceneral de Admin¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Fel¡pe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de soto, Hgo.,

Tel, (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l, l7 fracción lV
y 3l fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

\

151t7

Dictameñ para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N7/.-

2023, en reiación á la adjud¡qación de la obra públicá: Construcción d6 paümentaclón hidráulica acceso a la localidád de Tlatzonco;

ubicada en la localidad de Tlatzonco, Munlqip¡o de Huazallngo, Estado de Hidalgo.
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Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N7+2023
Convocatoria No. Ol82023

6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, s¡n perju¡cio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l dejulio de 2023, y que fue publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se realizan mod¡f¡cac¡ones a las dénominaciones de
d¡versas áreas que conforman la misma, debido a la natureleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncta que
continuarán en vigor los acuerdos y demás d¡spos¡c¡ones de carácter general, áictados con apoyo en el
Fleglamento Interior de le Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera siel citado decreto confiere atribuciones a unidades
admin¡strativas que se encuentren señeladas en otras disposiciones con distinta denom¡nación. se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Em¡te
Di¡ector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

t6/ t1
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/203, del Procedim¡ento por Licitación pública No.
2023, en relación a Ia adjud¡cación de la obra pública: Construcción de paüméntac¡ón hldráullca acceso a la localidad deTlatzonco:
ubicada €n la localidad de Tlatzonco, Municipio d€ Huazallngo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N7 4-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

+I,' INFRAESTRUCTURA I W
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

I

ü.-

\

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

17/t7
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N74-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación hldráulica acceso a la localidad de Tlatzonco;

Aro. María Dolores J¡ménez Rendón

ubicada en la localidad de Tlatzonco, Municipio d€ Huázsllngo, Estado de Hidalgo.


